
CALDIA 
NSIDERANDO: 

Que, con la Ley N'30305, Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, se establece 

que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; disposición que también es 

unN‘concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N°27972; • 
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Que, la Ley N°25307 y su Reglamento en su Artículo N°01 declara de prioritario interés nacional  

Li  icirAL 4 labor de los clubs de Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestionario y otras 
rganizaciones sociales, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brinda a las familias de menores 
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"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°055-2021.-MDSC 

Santiago de Cao, 19 de febrero del 2021. 

VISTOS: 

El Expediente N°0332-2021 de fecha 27 de enero del año 2021; Informe N°022-2021- ", ---„.....„,..  
r' • \-‘9AD 

	

	VUMDSC de fecha 16 de febrero del 2021; Informe N°027-2021-0GEH-GEDEIS/MDSC de fecha 17 de 
ks5 ' 

--- brero del 2021; Informe Legal N°070-2021-MDSC/UAJ de fecha 18 de febrero del 2021; y Proveído de  
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(  - # 	V° 	.,-Aaldía N°065-2021, de fecha 19 de febrero del 2021;  ....-
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recursos; 

Que, el Reglamento de la citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo N°041-2002-PCM, 

entre otros aspectos, establece los requisitos y formalidades para el registro de las Organizaciones Sociales 

	

01.1D o 	e Base en los gobiernos locales, debiendo cumplir para ello con lo establecido en el capítulo segundo 

/ • 	 rtículos 6°, 8° y 10° respectivamente; 

Que, el procedimiento N°122 del TUPA de la entidad, aprobado mediante Ordenanza 

unicipal N°008-2010-MDSC, establece como requisitos para el reconocimiento e inscripción de 

	

\>, 	rganización Social de base lo siguiente: Solicitud dirigida al Alcalde, acta de constitución y estatutos; 

Que, el artículo 36° de Reglamento Interno de Organización y Funciones del Programa del 

Vaso de Leche, actualizado indica: "El reconocimiento de la Junta Directiva se efectuará mediante 
Resolución de Alcaldía, previo informe del responsable de la Oficina del Programa del Vaso de Leche, para 
lo cual deberán adjuntar: copia de la invitación para asambleas de socias, copia de acta de elección del 
Comité Electoral y elección de la Junta Directiva, copia de DNI de los nuevos directivos, calificación SISFOH 
de los directivos. (Dado el caso de no calificar tendrán que ser reemplazados); 

Que, el  Art.  N°84 de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley 27972, señala que las 

Municipalidades en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las 
siguientes funciones: 2.2. reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y 

<PA  promoción social concertada con el gobierno local; 2.11 Ejecutar el Programa de Vaso de Leche y además 
% -e-A 

A 	
rogramas de apoyo alimentario con participación de la población y en concordancia con la legislación de 

7,1  1 
,.„1.  ; ?ja materia; 

Que, a efectos que un Club de Madres acceda a diversos programas, deberá ser reconocido 

por la Municipalidad Distrital de Santiago de Cao, para lo cual estos deberán cumplir con los requisitos del 
TUPA y los establecidos en el Reglamento Interno de Organización y Funciones del Programa del Vaso de 
Leche; 
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Que, mediante el Informe N°003-2021-0GEH-GEDES-MDSC, de fecha 04 de enero del 2021, 
el Gerente de Desarrollo Económico y Social, Ing.  Ronnie Harold  Fabián Cárdenas, solicita al despacho de 
Alcaldía de esta entidad edilicia, que realice las respectivas coordinaciones y acciones necesarias a fin de 
otorgar el reconocimiento de la Junta Directiva del Club de Madres  "ANNA  HARVIS" de Santiago de Cao. 

Que, mediante Informe Legal N°006-2021-MDSC/UAJ, de fecha 07 de enero del 2021, el Jefe 
de la Unidad de Asesoría Legal, Abog.  Denis  Javier Quispe Fajardo, recomienda se debe emitir el acto 

resolutivo correspondiente para el Reconocimiento de la Junta Directiva del Club de Madres "VIRGEN DE 
GUADALUPE" de Sumanique - Cartavío, distrito de Santiago de Cao, cuyo periodo será de dos años. 

Que mediante Proveído de Alcaldía N°006-2021, de fecha 07 de enero del 2021, se ordena 
formular la Resolución de Alcaldía correspondiente; 

   

Que, estando a las facultades que otorga el  Inc.  06 del  Art.  20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, a la JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB DE MADRES "VIRGEN DE 
GUADALUPE" de Sumanique - Cartavio, distrito de Santiago de Cao; la misma que estará integrada por: 

	

Presidenta 	 : Sra. Feliciana Meza Cruz 

mepresidenta 	 : Sra. Dalia Pamela León Ascoy 

	

retaria 	 : Sra. Imelda Sailina Ramírez Moreno 

: Sra. Gregoria Roció Román Grados 

lmacenera 	 : Sra.  Maria Yolanda  Briceño Briceño 

: Sra. Lastenia Leonor Galarreta Polo 

ARTICULO SEGUNDO.- LA VIGENCIA, del Reconocimiento otorgado será por el período de dos (02) años, 
desde la expedición de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.- COMUNICAR a la Gerencia Municipal y a las áreas respectivas para los fines 
correspondientes. 

Vocal  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PÚBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 
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